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Serán inscritotet forzosoa i 1* €*ceta todof 
i o i paebloi del AxchipiélBgo erigidos civi lneDte 
pugaBdo • • iasporte los qae pcedun, y tapliendo 
por lot dcuaáí loa fosdos de 1M reipectivki 
paoviaciu. 

iXtal ¿ritm d$ 84 é* Stf&tmkrt 4t 1848) 

Se dcclar» texto oficial, y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1863.) 
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Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 367.—Excmo. 
Sr—Con esta fecha se dice ai Preiidecte de la 
Junta de dat es pasivas lo que sigue;—lítmo. Sr .— 
Remitido á informe de la Sección de Hacienda 
y Ultramar del Consejo de Estado el expediente 
de clcsifícación y el recargo de alzada ínter-
puetto por D.a Julia Giménez Sánchez, dicha 
Seccién ha emitido el siguiente díctámen.—Excmo. 
Sr,—Cumpliendo eeta Sección con Real órden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E ha examinado el adjunto expediente, del 
coal re&ulta.—Que D. Daniel Calleja é laasi de* 
Bempeñó en el periodo desde 11 de Noyiemhre 
de 1876 haita 19 de Neviemhre de 1891 
en vhtud de Reaípe nnmbTfemiepfeQ0; los si-
gíjiectcS destines en laa prcYincias de Ultramár: 
Promotor Fiscal de San Juan de loa Remedio», 
Jarnco, y distrito dei Sur de Matenzas, Abcgado 
Fiscal de la Audiencia de la Habana, Magistrado 
de la de Puerto Rico, de la de Manila y Presi* 
dente de la de Ph ar del Rio, sumando un total de 
fiemoio« efectivos de seis añes, seis meses y seis 
difiF.—Ocurrido eu fallecimiento en 30 de Diciembre 
de 1896, tu viuda O.a Julia GimeníZ y Sánchez 
acudió á la Junta de Clases pasivas con instan
cia documentada tolicitaido la pensión que la 
correspondiera, tin peí juicio de pedir la mejora si 
lo creyera conveniente.—La mencionada Junta 
>ccrdó por majoxía declarar á la interesada con 
derecho á la penskn de Montepío de 2,125 Pe" 
letai annaleH cuarta parte del sueldo de 8 500 que 
^ consorte dúfrutó durante más de dos anos 
pero sin derecho á la boniñeaoión del tercio por 
haber cumplido el consorte Ies seis eñes de ser
íele» en trUramar, con posterioridad á la pu
blicación de la Ley de presupuestos de 1888 
i 89.—D.a Julia Giménez se alzó del expresado 
^Uerdo, los Centres de ese Ministerio entienden 

procede revoca rio y en tal estado el asunto 
Ĵ nite V. E . el expediente á informe de esta 
poción.—Trátase por consiguiente de determinar 
Xl el aumento del tercio de pensión concedido por 
*1 artículo 106 del Reglamento de 3 dé Junio 
^ 1866, corresposde á todos los pasivos de Uí. 

înar que hubiesen servido después de la expre 
8,̂ a fecha de 1866 en aquellas provincias dui 
'i&te seis años y causa habientes de los mismos 
JlQe reúnan el expresado requisito, 6 si por el 
^trarío solo eiiste en derecho cuando los seis 

'«os de servioios ie cumplieron antes de la fecha 
^ Que empezó á regir la mencionada Ley de 
^supuestos de 1888 á 89.—Como este punto 
1 «ido y» decidido, resolviendo casos análogos 

^Heales órdenes de 3 de Abril, 19 de Agosto 
te/1 ê ^eP^em^re (tal corriente aSo, dictadas 
> a> por consiguiente después de publicada la 

^ 21 Abril de 1892, en el sentido de que 

el derecho de que se trata se adquiere cuando se 
han prestado los seis años de eervioloa en Ultramar, 
siempre que habiendo empezado á cumplir antes 
de publicada la Ley de presupuestos de 1888 á 89 
se completasen bien antes ó después de la expre
sada fecha, y atendida la necesidad y convenien
cia de sentar un criterio uniforme en esta mate-
ría que fije la interpretación y al alcance de las 
expresadas Leyes.—La lección opina que procede 
revocar el acuerdo de que queda hecho mérito, y 
declarar que la recurrente tiene derecho al au
mento del tercio sobre la pendón que le corres» 
ponda como viuda de D. Daniel Calleja. S. M. el 
Rey (q. D. g) y en su nombre la Reina 'Re 
gente del Reino ha tenido á bien prestar su con
formidad al preinserto díctámen, disponiendo al 
propio tiempo, que esta resolución se tesga presente 
y se aplique en todos los casos análogos que 
ocurran, eo lo sucesivo; en tendiéndose, que los 
funcionarios que cuenten en laa provincias de 
Ultramar servicies antericres á la promulgaoióa de 
la Ley de 29 de Junio de 1888, tienen dere
cho al aumento de una tercera psrte, sobre su 
haber pasivo que por clasificación les corresponda, 
sí reúnen ó para cuando reúnan seis años de 
servicios en dichas provincias, segün se dispone 
en las Reales órdenes dictadas para análogos 
caeos per este Ministerio en 6 de Marzo de 1891, 
15 de Diciembre de 1893, 3 de Abril, 19 y 20 
de Agosto y 19 de Níiviembra de 1897 y la 
comunicada por el Ministerio de la Guerra á este 
de Ultramar en 9 de Agosto de 1897 para llevar 
á efecto la Sentencia dictada por el Tribunal de 
lo Contencioso^administrativo del Consejo de Es
tado en 9 de Julio anterior, por la que se re* 
conoció ai Coroael de Ingenieros, retirado, D. Ale
jandro Rojí y Diaarés, derecho al percibo del 
tercio de su haber de retiro, como boniñeaoión 
del mismo.—De Real órden lo traslado á Y . E . 
para su otnooimiento y efectos correspondientes. 
—Dícs guarde á V. E . muchos años. Madrid, 21 
de Febrero de 1898.—S. Moret.—Sr. Goberna
dor general de las islas Filipinas. 

Manila, 10 de Abril de 1898.—Cúmplase y 
pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes, 

Á U G U S T I N . 

Comisión civil de Defensa. 
A L VECINDARIO D E MANILA 

Designada por el Exorno. Sr. Gobernador ge
neral esta Comisión para velar por el cuidado 
é intereses de los habitantes de la Ciudad 
que, por sus condiciones especiales de sexo, edad, 
achaques ó dolencias no tengan, de una parte, 
la libertad de acción precisa pira adoptar una 
resolución determinada, y de otra ofrezcan trabas 
ó entorpecimientos á la marcha civil y desem
barazada que debe seguir un pueblo en ocasio^ 
ees como la presente; y considerando que el ex* 

tremo señalado, en unión de otros que tienden 
á esparcir la tranquilidad en los ánimos, hará 
ver, al lado del peligro probable, ios grandes 
medios de seguridad y defensa de que se dis
pone para contrarrestar la acción del enemigo* 
de presentarse éste en actitud hostil, en el cum
plimiento de los altos deberes que la Superior 
Autoridad ha confiado á la Comisión civil de 
Defensa, ésta, entendiendo llenar uno de ellos y 
acaso el m&s principal, se dirije hoy á los habitan
tes de la Muy Noble y Siempre Leal Ciudad de Ma
nila, para exhortarles á que, ufando de previsiones 
exentas de todo temor, que no cabe albergar en 
los corazones, cuando ^stos laten al amparo de U 
querida eoseíía española, sin preooupaoioies de 
ningún género, miren ai porvenir CODfiadamente, 
piensen que el enemigo viene del exterior y entra-
gado á si mismo, sin otras fuerzas que las propias, 
que pronto hau de agotarse, anta la falta da luga
res inmediatos donde reponerlas; que antes de lie -
gar á donde ambicione ha de encontrar insupe
rable valla de pechos nobles y generosos que 
le impidan su paso, y que no cabe áfnadie con* 
siderarse como indefenso estimando que de ana 
parte hay íioflcbres y armas que defenderán la 
plaZi», y que de otra hay refugios hospitalarios 
y segaros & donde no lleguen los proyectiles 
que puedan lanzar los buques enemigos, cuyo 
efecto, más moral que material, se salva y evita 
con la distancia prudencial de la zona de acción 
de la artillería contraria. 

Des puntos principales preocupan á muchos, y 
por tal causa en ellos se ha fijado principalmente 
la Comisión: la emlgracióu y las gubsiitancias. 
E l primero ni es evitable ni es posible impo
nerlo: cada cual, en la medida de sus condiciones 
y conveniencia, seguirá el partido que su voluntad 
le dicte, sobre quedar en la población ó alejarse 
de ella. 

Para los que se encuentren en este último 
caso, ha de advertírseles que siendo la capital 
el centro, natural que ha de proporcionar toda 
suerte de recursos, los sitios más convenientes, 
son, sin duda, aquellos pueblos y lugares cujas 
comunicaciones son fáciles y prontas, tales como 
Sta. Ana, Mandaloyan, S. Pedro Macatí. Ca-
loocan, Tambobong, Mariqulna, S. Juan del Monte, 
Nagtajan y Pandacan, sin perjuicio de aproxií 
marse más los que consideren estas distancias 
exai 

No ha de perderse tampoco de vista que la 
lioea férrea, cuya expedición franca asegura la 
comunicación de la ciudad coa os centros pro
ductores más importantes dei interior, amplia 
el número de éstos para trasladarse á ellos, y 
quedando en este sentido orillado el problema 
para los que deseen marcharse, pásase á tratar 
sobre las instrucciones ó consejos que cabe dar 
á los que no abandonen la zona que pudiera 
llamarse de peligro. 

Este conviene infiltrar en los ánimos la tan 
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J?«^jk:—Loa Csierpoi de la ^amiAión; Presia^ 
y circe1.: Batallón Provitional de Tiaoseuüfces.— 
i?# el Comandante de Ctzadores nóm. 9, Don 
Rafrsel Gotzllez Escocic. —Imapi'-z&ruí: oito de Ga 
Züáores nóm 8 D. Fa'erico Oe^clós. —Js/a para el 
Tüconodmimto di $ro n$iomr, &\ Ooroneí de Artille-
tí^ Msátófts D Pitincjcco Reales. - F O J ^ I ^ y pro 
visiones: R g'ml nto rúno 73, 5 o CspHán —Fp^an-
ct'sí CÍÍ Í? fié: R 'gunisnto núm, 73; S.er Teofoníe,— 

real como consoladora idea de q ie es menos granda 
délo qus lo presenta U imiglaación: el faego del 
eaemlgo, considerado ea su mayor amplitud, por 
la condición de ser más rasante que elevado, 
cfrece ya en sí una garantía de seguridad al ve
cindario que se aloje en los pisos bejos de las 
casas, cuyos altos, si son castigados hasta ol caso 
de prodneirse incendios, téngase la seguridad de 
que allí donde se produzcan acudirán numerosas y 
bien provistas brigadas da bomberos, que, con el 
material correspondiente, prestan ya sus servicios 
en fes respectivas distritos que se les han desig
nado. 

Colocados, en sitios convenientes, vigías que ob« 
aereen al enemigo, se avisará por medio de una 
campanada el disparo de los caños es cuyas gra
sadas amenacen á la plaza, y á tal aviso cuantos 
circulen por las callea se guarecerán en los porta
les de las casas, que deberán tod«s tener lai puer
tas abiertas er< tanto dure el ataque. 

Lns vaeinos de la población morada, que habi 
tando en la misma* sufran la desgracu de versa 
desalojados por efecto del fufgo, tieDcn á su dis 
posición las bóvedas de le muralla oorrespendiente 
é !a lícea del rio é inmediatas a la puerta de Isa 
jbel II y los bajos de los colegios y los con
ven tes. 

Asegurada como queda dicho la lí ea férrea, la 
cuestión de subsistencias en artículos de primera 
üecesidad no pufda preocupar á nadie, puesto q̂ .e 
So ur icojqae fuese de temer sería la abuaiva subida 
de precios e i ellos por acaparadores ó negocian-
tea de poca conciencia, que, valiéndose de les 
cirsunstanoias, intentáran lucrarse de tan vil ma
nera, caso previsto ya por la Autoridad y en cuya \ 
evitación acudiría, á más de la acción justiciera I 
j humana del bien general, la oosperaclón da esta 
Comiaíóo, ofrecieüdo dichos artículos á precios 
equitativos, fijados oficialmente. 

Los pueblos que se vean aumentados en su co , -
tiegente y crean que por tal motivo pueden faU 
tailes medica de vida, deben pensar que allí 
donde la población aumenta y sus necesidades, por 
ende, allí acude también la industria particular 
en ayuda sgana f beneficio propio, y más te
niendo en cuenta que cuantos sitios han sido 
señalados comunican fácilmente con U capital, 
la que no solo cuenta para su aprovisionamiento 
con la línea férrea, como ya se ha dicho, sino tam
bién con la í uvial, tan libre y franca como 
«quella. 

Como se vé por lo expuesto, las medidas preven
tivas que á esta Comisión corresponden, están to
madas, así como estudiadas otras varias y com
plejas cuestiones, á cuya ejecución se procederá 
en momento oportuno, sin precipitar hechos ni 
prevenir los ánimos, como no sea en el sentido 
de la tranquilidad y la confianza, que hemos de 
procurar isfundir en todo, cumpliendo el sacra" 
tíaimo deber que se nos ha encomendado y á 
cuyo fía nos consagramos con toda la faerzi de 
hnestro espirito, 

Manila, 28 de Abril da 1898, 

L A C O M I S I Ó N C I V I L D E D E F E N S A : 

28 da Abrí! da 1898 Gaceta de Manila.—Nú ai? 116 

Idem i * dasts: El mismo "snrpo.—Música en la 
Luneta: Reg mlento cúm. 73 

De 6rd«n •ig S. B.—SI Tafilastt Cor $ as' Sargenta 
iayor, íesé E. da Mishelana. 

A n u n c i o s ^ o f i c i a i e s . 

INTENDENCIA GENERAL DE H\CIENOA 
D E FILIPINAS 

Celebrad* en 26 del m̂ a próx mo oasado la 207,* 
Síibasfa para B m o fzic óa de bil ates del T-aoro 
creados por decreto de 6 3e Abril da 1887 ante la 
Junta de amorflz^ción de U deuda de Ooieccionea de 
Ttbacos con laa f ormalidades prefij idas ea la con
vocatoria pub "cafla ea la Gaoeta del di* 24 de'F j 
b.ero último, no se ha p esentado ninguia propo • 
sición. 

Lo que se anuncia en la Gaceta pura gaaeral co-
nociarento. 

Maní a, 25 de Abril de 1898.-A. Dom!:'giez 

Sección de Impuestos Indirent s 
Negociado a.o=Loter¡a8. 

E l estad® de la venta al por mayor de bi
lletes de la Lotería del sorteo del mes de Mayo 
próximo, en el dia de hoy, es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer . 14 293 
Idem idem en el dia de hoy . 220 

Total vendidos . 14 513 
Continua la va^ta al por maTor. 
Msaila, 27 de Abril de 1898 = E l Jefe de la 

Sección.—José Garcés de Marcilla. 

Negociado 3 o—Aoñón. 

Kl II m> Sr latendente general de Hacienda con 
f cha de ayar h* tenido á bien disponer qu=) el dia 
6 de Mayo próx'un á las di z en puato de su mi
ñona se clebre ante la S?ccióa da Impu stos Indi
rectos de este Centro Diraoüvo concierto páblico para 
contratar el arriendo dflos fumaderos de anfl5n da 
la provincia dg L^te sin tiempo detarm aado p?ro 
por el mínimum de ua semistre, sobre el t po de 
pfii. 1940 m-nsua'es en que «ctnaíminta se ha'li 
adjuJícado al ch ao Fjrnaodo de la Cantera Y p . 
S ongio, con enfea sujeción a! pliego de conoció* 
ues que se e3cn3ntra d^ manifiesto en el Nego
ciadlo 3.0 anfión da la citada Sección. 

Lai prcp^siciineB se p"98?ntaráQ en p'ifg^s cerra
dos extendidos en papo-1 dal iO.o en el dasp ĉho 
del Sr, Jefa de la Sacción no siendo admî lbl j con 
arreglo á lo qua detarm'na la coodicida 4 a la que 
no cubra por lo m n̂os el 10 p2 del imporíe ac
tual de dicho servicio. 

Manila, 23 de Abril de 1898 —E" Sabintendeut i 
Oárlos Vega Varduga. 

Ei Ilíinó. Sw, liiten^ente general de Hacienda con 
f ha de ayer ha tenido !' bian disponer qua el día 
6 da Mayo próx'mo á las diez sn punto de su ma-
ñ '^a se celebre ante la Sacciói de Impii'stos la. 
directos de este Centro Directivo oonciBrto pübV'co 
para contratar el arriendo de los fumaderos de an 
flón de la provincia de la U ión, sin Uámpo deter* 
robado paro por el mínlmam de un sam^stre sobra 
el tipo de pfs. 51'40 mensuales en que actualmanta 
se halla adjudicado al chino Co-Ubac, con entera 
sujeción a! püego da condiciones qae sa encuantra 
de manifiesto en el N-goa'ado 3.o anfión de la el 
tada Sección. 

Las proposfcijnrs sa presentarán en pliegos ce
rrados extendidas en p^pel del seüo lO o en el des. 
p»,cín del 8r. Jefa de la Sección, no siendo admi» 
sible con arreglo á le qua determina la coadicióa 4.a 
la qué no cubra por lo manos el 10 p § del im
porte actual de dicho eerv'c'o. 

Manila, 23 de Abrü de 1898. - E l Subintendente, 
Cáilos Vega Verdcg\ 

Bi lltmo, Sr. latendente general de Hacienda con 
f cha de ayar ha terjido á b 8a disponer qua el dia 
6 de Mayo pri5s!mo i las diez en ponto de su i¿m* 
fiana se ctl bre ante la S:cc:6n de Impuestos Iidi-
rectos de esíe Centro Directivo, concierto públiao 
para ccotratar el arriado da. les fnmaderos da an
fión de la prcv'nc'a de Bat&ngas aio t <?mpo deter

minado paro por el mínimum de un semestre i 
el tipo de pf«. 150 man»ualea en qua actualm^ 
sa halla adj idieado a! chino Joaquín Inchansti 
Qiiengco, con entera sujeción al pliega da COQM 
cícjnas que sa encuantra de m^nífiasto en el 
cmdo 3.0 anfión de la citada Sección, 

Las proposiciones se presentarán en pliegos c?rra 
doa extendlloa en papel del sello 10 o en el daip^ 
cho del Sr. Jsfa d^ la Sdcoión no aíand^ admiiib^ 
con arregla á lo qua determlaa la condición 4a|» 
que no cubra por lo manos al 10 pg del importi 
actual de dicho servicio. 

Manila. 23 de Abril da 1893—B Subiataadaata 
Cirios Vega Tardugo. 3' 
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E l IUm6. 8r. l-stendante genera! de Hacienda co& 
f ¡cha da ayer, ha tenido á bien disponer que e! ^ 
6 de Mayo próx;mo á las diez an pnnto da su nâ , 
ñaña se celebra ante la S ccióa de Impuestos 1^ 
rectos de este C-ntro Directivo coneierto públiojoutr 
pan* contratar el arrlaolo de los fumaderos da an. 
ftón da la provincia de Cebl y B bal, sin tiempt 
determinado paro por el mÍDimnm de un sem ŝtri 
sobre el típe de f f 1. 1004 mansua'es eo que actual, 
menta se Inlla adjudicado al ch no José PA!S Vy« 
L u ?íioDg, con entera suj .cfóa &I pliego de condición 
n?e qua se encuentra de m^nlflaato ea el N?gov 
ciado 3.0 anfíSn de la cltsda S eclón. 

Las proposiciones sa presentarán en pliegos carril 
do» extendidos en papel del tallo 10 o en el despi. 
cha del Sr. Jefe de )a Sección no siendo admisible 
con arreg o á lo que detarm'na la condición 4 a li 
que no cubra por lo menos el 10 p § del importe 
actual de dbho servicio. 

Mani'a. 23 de Abril de 1893,—El Subintendente, 
Oírlos V ga Verdugo. 3 
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fil liorna. Sr, Intendenta gaieral de H»cionda con 
fecha da ayer, ha tenido á bien dispaner que el dii 
6 de Mayo próx mo á las di z en punto de su ma* 
ñirsa se celebre ante h Secc óa de Impuestos I:» 
directos de este Centro Directivo concisrío públoo ^ 
para contratar el arriendo da los fumaderos de an» |r 
fiSn de U provincia de Ambos llocos, sin tiempo , |. 
determinado pero por el míaímum de un samastee, 
sobre el tipo da pfi. 61 onasu^les en qa^ ectuaU 
m n̂te sa halla adjad calo al ch no Oo -Yalo con 
entera soj efoa al p'iego de coniiCíOaes qua se ea* 
canntra üa manifl^ito en el N grsiaio 3,0 anft5a 
de la citada Sección. 

Las proposiciones sa presentarln ea pliegos C3rrs« 
doa extendidos en papal de! «ello 10 o en el del-
pach ) del 8r. Jefj de la SaccHa, no siendo adm'ii* 
b'e con arreglo é lo qua determina I* condición 4i 
la que no cubra por lo manos el 10 p § dal ion 
porte actual de dicho servicio. 

Manila, 23 de Abril de 1898 - E l Subintendeats» 
Cárlos V ga Verdugo. 3 

El l imo. Sr. Inteideate ganarsl de Hácianda coa 
facha da ayer, ha tenida á bien disponer que el 
día 6 de Mayo próximo á las diez ea punto da so 
m^fima, sa celebre anta la Sección da Impuaitoí 
I ¡directos da este Centro Drectivo, concierto péblico 
p^ra contratar el arriendo de loi famadaros de an
fión de Id provincia de Nueva Boj » sin ti mpi de
terminado paro por el mí úmum de un eemaitr6 
sobra el tipo da pfs. 285 mensuales en qia actatl' 
m ata sa ha'la adjudicado ¿ I chlio Suig L m cao 
entera sujeción al pliega di condiciones que saen» 
cu mtra da maniiieato en el Negociado 3 .o anfión de 
la sitáda Sección. 

Las proposiciones se presentará a en pliegos cerra' 
dos cx'an îdos en papel del sello 10 o en el de!?1' 
cho del Sr. J~ f 3 de la S cción, no siendo admioíbie 
con arreg'o á fo que determina la erm lición 4.a !• 
qa<i no cnbra p-̂ r lo msnos el 10 pg de' impor̂  
actnal de dicho servicio. 

ManiU, 23 de Abril de 1898 —Bl Sub'ntandentó. 
Oárlos Vega Verdugo. 3 

El üimo. Sr. latendente general de Hacienda coa 
fach* de ayer ht* tenido á bien disponer qua 81 
dia 6 da Mayo p.óximo á las diez en punto de & 
mf-ñ'ana sa celebre anta la Sección da Impô 8'0 
Indirectos da esta Oeatro D r^ctivo, concierto p ^ í * | 
para contratar el arriando de loa femadaros da s0'̂  
fiSíi da la provinc5& de R^rablon, s'n tiempo 3̂tfl!íV 
oa r io por el míalmum da u 1 s ¡maetre sobra e 

ve 

te-

k 

Cárl 

aci 
I 

con 

Píii 

'5ec 
líe 
Sr 

Sti 
Hi 
k i 

í 
i 
Irei 

h 
El 



'«ra. 

COit 

Qdi. 

an. 
inpo 

asi-

Ira. 
ipa 
ib'ílifl 

l i 
|)rtfl 

ite, 

!0Ü 
i l 

:í30 

'PO , 

re, 

son 

5a 

L de Maalla."—Nfin. 116 28 de Abril da 1893 461 

-fi. 47 mennuahf, en qaa «ctaa'imate se 
afjiC'.do al chi •<> Cha -̂F..Arraf3o, con entara 
g| pliego de condidonei que »e oncaeutra 
|egto en el Negdciado 3.o «cfi5a de la e:-

r0po3lcione8 ea pi'essnUrán en püegoí carra-» 
Ld do» 60 PsApe! del aelio 10 5 en eí dea-
t áS ' - J*?^ de Ja Saac óa, ao «igaio almi-

trig o á lo qae determ na 1* condhión 4 ^ 
|0 cabra por lo m n̂os el 10 pg dal im-

de dicho aenicso. 

0 jutra^r 

23 de Ab i de 1898.«—Si Sobiatendeate, 
ip Vardugo. 3 

luo, Sr. látend ínta general de Hacienda con 
IJ ayer, hi teoiio á bien disp^aer qa^ el 
l3 USaŷ  p?óx on á !a? dlaz en panto de su 
, ie ceLbra aot̂ i la Sección de Itnpaastoi 
$1 do este Geafro Directivo, ooaoierto público 

el arriendo de loi fumaderos de an
ís prov'ucm de Ba'acan sin tiempo deter* 
pero por el míaimatn na tfimewtre ssbre 

pfa. 183*35 4 m^nsâ fe* en qaa actaa'-
•5 halla adjidicjaio al chino Firmin A. V • 
Jaf-Bn^o, coa encera lajactóa al pliego d^ 
1)0=8 q'î  3;e encu^níra de manifl»3to en el 
ulo 3 o anfión de U citada Sí^cióo. 

li^iüoea se pca«ímtarftn en piíegoi cerra-
íodiáos en petpai del sello 10 o en el des 
del Sr. J-f í de la Siccióa, no alendo admi 

arrfg o i lo qne detarmina la condición 4 % 
JO cub. * por lo minos el 10 
ílasl de diiho servirlo. 
I 23 de Abr¡I da 1898 Subiatenienta, 
Víg* Verdugo. • 3 
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Si 

laíendenoia general en acuerdo de facha 
autaa!, ha tenMo á bían disponer que 
26 dií M ŷa próxinn á las diez en panto 
mañana celebra ante la Junta de Reía 

[as de esta Capital y Sabaltern 
iTite, 3 a subssta pública y simultánea, para 
|ir por un trienio ei servicio da loa f a 

da asfiáii da diohi provlnoia, sobra el 
Wintisieta mil setecientos treinta y nínco 
te-.u y c'.ntjo céitfmos (jf . 27,735'75) 

pailón esoeodeate y con isojaoióa extricta 
de oandloio-5es que se acompafíi. 

», 21 de Abril de 1893.—El 'Sabinten* 
Krlos Vega Verdugo. 3 

conüclonss geierale? jurídico adminis-
que firman esta Intendencia general 
ar i subasta simultánea aate la Junta 

Almonedas da esti Capital y la aa«» 
da Oavite et arriando de los famaderos 

t&k en h provincia da referencia radac» 
arreglo á las disposiciones vigentes 

a contratación da sarvioios públicos. 

Obligaciones de la Ha'ienda. 
^ Hacienda arrienda en pública almo* 
P îlegio exclusivo de introducir, bañe-
vaoder el opio qne pueda necesitarse den 

^ establecimientos dísstioados ó qua se 
P̂ a íamaderos de esta droga. 
^ duraoióa de la contrata será de tres 

^ Apozarán á contarse desda el dia en que 
g8 al contratista la aprobación por el 

/Hur e!lc*Q,lte geaQral de Hacienda de 
^ * <le obligación y fianza que dicho 

otorgsr, siempre qna la anterior 
|i,taler* Armiñado, la posesión dal nuevo 
[e ^ forzosamente desde el dia siguiente 
^"«iento de la anterior. 

j V̂1r5 de tipo para abrir pastura en 
tte;8Cen̂ eDte la de veintisiete mil sete-

Mi, a V cinco pe?oa setenta y cinco 
El 

eros y demás agentes 
u 
f 

18!a Pr95l&ará á los comisionados que 
tengs los auxilios que reclamen para 

contrabando dal exore«*do 

el 
^ta0180 Q̂ ̂ ^P0091, â supresión 

3 19 raserva la Hacienda ea dere

cho da rasoindir el arriando, prévio aviso al can* 
tratíta con midió a ñ ) d 3 anticipación. 

Obligáciones del contratista 
6 1 Introducir en la TesorarU Central, 6 en 

la Aiminiscr^oión da Hacienda pública da la 
provincia de CiVÍte por mases anticipados de 
afb el importe de la contrata. E l primar ingreso 
tandrC efecto el m'Smo dia en que haya da pase-
alonarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que ve oca 
el anterior. 

7 a Sa garantizará el contrata can una fianza 
equivalente al 10 p § dal importe total dal servi
cio prestada en metáiioo ó en valores antarizadas 
al efecto. 

8.a Guando par incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada pUz> se dispusiere sa 
varifiqna dal toda ó parte da la fiiaza, queiará 
obligado dloho contratista á reponerla inmediata^ 
mante, y si asi no lo verifícase safrirá la mi!ta 
da veinte petos por cada día de dilación, pero 
si éata excediere de quince dlai se dará por 
rasoindída la contrata á pe'jaício dal ram Uante y 
con los efectos prevenidos en el artículo 5 0 del 
R^al Decreto de 27 de Febrero de 1852 

9 0 E l contratista no tendrá derecho i que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna rem iaeracióa 
por calamidadas públicas coma pestes ambres, 
escases de numerario, terremotos, iiuidaaiones, 
icendios y otros casos fortuitos, púas qua na ae 
le admitirá ningúi recurso que presenta dirijido 
á este fin, 

10. Todo el opio qua el oontraiista intruduzsa, 
pira el cansumo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en ios depósitos que para el efecto 
tiene destinado la Alnrnistraclón da A luana. 

11. £( contratista quedará obligado á pagar ios 
derechos é impuesto que hallen establecidos 6 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hibiese de ea* 
traer alguna ó algunas oaj^s de opio de ios al-
maca íes da la Aiaana, pedirá de su Administrador 
una gula que exprese la cantidad, cayo documento 
prasentará al de Haclanda pública de la provin
cia en que deba consumirse, para cerciorarse éste 
de la introducción del efecto y expedir la corres-
diente torna guia. 

13. Para la persecución del contrabando da 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el número de Comisionados qua sevi necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 
Intendencia general, extendido en ios impresos 
que la misma tiene al efecto y en calidad de 
reintegro nn pliego papel de pagcs al Estado da 
25 céntimos y cinco sellos de derechas de firma 
de á paso» y un sello da recibo. 

i 4 Lo^ comisionados del contratista qua que"» 
dan referidos, llevarán una divisa ea la forma 
que determina su reapacttvo titulo, psraquasaau 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto 
por la Siperlntandiucía ea deorato de 5 da O ; 
tubre de 185O. 

15. E a la persecución del contrabando cui
dará el contratista de que sus Comisiónalas no 
molesten sin justa causa á los vecinos, pnesde 
lo contrario se les impondrá et castigo á que 
se hagan acreedores y se les racojerán las nom
bramientos con arreglo h lo dnpuesto en superior 
decreto de 28 da Noviembre da 1851 

16. E l alquiler del local donde se establezcan 
los íamaderos las gastos de la preparación de 
la droga y demís que puedan ocurrir por otros 
conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17 Él contratista avisará á la Intendencia 
general de Hacienda por eonducto da Sa Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de 
Cavita el sitio ó sitios donde la establezca los fu
maderos da los pueblos da la misma, dasignanda 
el número da la casa ó calle donde este establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada 
en loa íumadarai á ninguna otra parlona qua á 
los ohíaoa y á los agentas dd Cbbierno, qas-

dando en su fuerza la prohibí ció a de admitir 
á lo* naturales del país, b»ji las panas estable-
cldas por el B mdo de 2 ia DaJlembra da 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitiot 
dasígiadas para íamaderos se pangu é la puert» 
de los mismos un rótuf a en castaUana y caraos 
tóres chinos con la rascripoióa siguiente: «Pa-* 
madero püb'ico da opia» nún. - . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar bs fa-
maderas que tengi establecídoi en las pueblo! 
de la provinaU en qua aquellos «a bailen au
torizados par la Hacienda coa coiocimi«nto de 
la latea laacía y Administración de Hicienda 
respectiva. 

21. Cuando e! oíntratista ranllos loa suba-
rreados solicitará los correspmliantes nombra» 
mientos pir coniucto da la AiTrüHtrac'óa de 
Hacienda pública da la provincia á f ivor de ios 
subarrendadora 9 para qua can este dacuoi^nto 
sean reconocidos como tales, acompañando al vas 
rlficarlo el correspoadiaata papal sei'ado y sallot 
da derechos de firma. 

22. Sa prohibe á tos chiuoi fumar arüóa 
en sus casas y en parte alguna qua no seam 
en los eatab eoimtentoi deitinadí5? á esta fia, 
queleada e icargadas las autoridad es locales del 
exacto oumplimiento de este artículo. 

2B Serán de cuaata dal rem^í ¿uta los ga«tos 
que se irroguen en la exieniióa de la esentura, 
que dentro de los diez días hábiles síguieatea 
al en que se lo notifique la aprabiclóa dal re
mate hacho á su favor, debará otorgar para ga* 
rantir el contrato asi coma ios qae ocasione 
la saca de la primera copla que la deberá facilitar 
i esta Intendencia para los efectos que procedan. 

24. SI el contratista falleciese aatei de la 
terminación da su oompromiio, sus heredaros ó 
quienas les represe atea cantina arfa el servicia 
bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin heredaros, la Hacienda podrá 
proseguirlo por A Imlnistraalón, q ae laudo sujeta 
la fianza á la raspaasabiliiad de sai reinHadot. 

25. E a el caso do que al terminar e»ta con
trata no hubiera polida adjulie .rse nuavamante, 
el actual contratista queda obligado & cautinuar 
desempeñáadola. bajo las mismas caudiciones de 
este pliega, hasta qua haya auavo 00 itrafea, sin 
qae esta prórroga pueda exiader daseti msaaa-
del término natural. 

RespoKsabilédáies que -contrae el rérmtanfe, 
26. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones da la escritura é impidiere que el otor
gamiento se lleva á cabo dentro dal térm no fi
jado ^ la Gandición 23 sa tendrá par reicindido 
el contrato á perjuicio del misma rematante. Siem
pre qne esta declaración tanga lugar, se celebrará, 
un nuevo remate bajo iguales eandicionei, pa
gando el primar rematante ia dlfarecia del primara 
al segundo y satisfacieodo al estado los perjuiciot 
que le hubiere ocasionada la demora ea el servicia. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, te les aecuastrarÁQ las b enei hasta 
cubrir el imparte probable da ellos. 

Si en el nueva remate no sa presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio 
par Administración á perjaicio dal primer rematante. 

Obligaciones fenera'es de la hy. 
27. Para ser admitido como lícitadar, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto 
en la Caja de Depósitos ó Depositaría de H a 
cienda pública de la provincia de O ¿vita la canti
dad de mil trescientos ochenta y seis pesos ss— 
tanta y ocho céatlmos, cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir pastura en el trienio da U du
ración, debiendo unirse el documento qua lo jus-
tifiqae é la proposición. 

28. L a calidad d l̂ mestisa, chmo ó cualquier 
otro extranjero domiciliaio, no excluye el dere* 
rechc de licitar en esta oantrata^ 

29. Las licltadares pce^atarán al Sr. Presi» 
dente de ia Junta m% sespectltt»s praposlcionea eir 
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pliegos emades, extendidas en papel del sello 
JO.O ¿rmadss y bajo la fórmala que te designa 
al final de este pliego; indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal, 

Ii& cantidad que eossignea les licitadores en 
sus proposiciones ha de ser precis&mente en letra 
01.ata é inteligible y en guarismo. 

3CH Al pliego osmdo deberá acompañarse el 
"áoeameato de depésiío de que habla la condi
ción 22» 

Bes é e 
el presente 

articulo 

32-
guua especie 
del contrato, 
reclamaciones 

icién alguna que 
pliego decondicio-

3 . 0 que es al del 

n después mejoras de nin-
al todo o á parte alguna 
que se promueyan algunas 
dirigiise por la vía gnber-

e, que es la Au-
de estas Islas, y 

compete resolver las que 
se suseileo en cuanto tengan relación conelcum-

anelar 

33» Finalizada la subasta, el presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de h Hacienda 7 con la aplicación oportuna, el 
docemento de depósito para licitar, el cual 110 te 
cancelará basta tanto que se apruebe la subasta, 
y £B tu virtud ce emiiure el contrato é satis-
iaocl^ii de la Intendencia general. Los demás de* 
cumeBtos de depósito serén devueltos sin demora 
á leí interesado?. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In 
tei Cicncia general basta que se reciba el ezpe* 
dieste de la que símuliáncsmente debe celebrarse 
en la provincia de Cavile á cu jo tzpediente se 
uniré el acta levantada, Armada por todos los se
ñores que componen la Junta. 

35. Si per cualquier motivo intentara el cen-
t m i s í s la icscísión del conlrsto, no le relevará 
esta circunstancia del cumplimiento de las cbliga** 
ciexes coitiaida>4, pero si esta rescisién la exi» 
giers. el imteiés del ses"vicio, quedan advertidos 
les lieifaderes y el contratista que ésta se acor» 
ÍM& con lea indemnÍMCÍcnes á que bnbieie lugar 

36. £ 1 centratista está obligado, deiptác que 
se le baja tprebado por la Intecdencla general la 
cscrituia de üaiza que otorgue para el cun plv 
mier to del contrato, á presentar en esa Inten-

l i f gos de papel de psges al UsUdo 
, un sello de recibo y tres sellos de 

dereibos de firma por valor de un peso cada uno 
par» la ex iemciéD del lítulo que le correspcxde. 

•37, Si resultan empatadas dos ó mis pie pe-
«itiones que lean IES más ventf josas se abiirá li-
citsci^n vesbai por un coito término que fijará el 
Presidente, tolo cnlie les autoies de aquellas, ad-
judicárdoae al que mejore más su picpuesta. E n 
el caso de no eperer mejorar ninguno de los 
«que hicieron !ti |.imposiciones más ventajólas que 
refultaron iguales, se bará la adjudicación en íaver 
de aquel cuye pliego terga numero ordinal menor. 

No, se admitirá pliego alguno sin que el stfíor 
esci'ibsiio de Hacienda antte en el IDÍSIBO la pre-
smiación de la Cédula que acredite la persena 
lidad de Ies licltadcjes si ton Espfííoles 6 Extran« 
jeros y la patente de Cspitsclén si iueten chines 

cen snjeecióa é 1© que determina el o so 5.0 del 
¿rt. 3.0 del Regltmentó de Cédults persorales 
de 30 de Junio de 1884, y decreto de la In
tendencia gereral de Hacienda de 8 de Noviembre 

siguiente. 
Msnili, 19 de M i l i de 3898.—El Intendente, 

Á , Demirgues Alíortc.'—Es cepi»-—El Subinten» 
dente, Cárlcs Vega Verdugo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
*M&im0, Sr„ JFresidínte de ¡a Junta de Realts 

D . • • . » » , vecino de . * * , ofrecer temar 

á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de 
Cavite, por la cantidad de pesos . . . 
. . . . . céntimos con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pesos . céntimos 
importe del cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del referido pliego. 

la, . . de de 189 . . 

Don José Velez y Vázquez Juez de i.a instancia en 
propiedad deS distrito de Quiapo. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al proce

sado Diego Isip so1 tero de oficio corredor de tetas 
natural de Mscabebe de la provincia de la Pam-
panga transeúnte en esta Capital de 25 añes de 
edad hijo de Nevero y de Plécida Paras ya difuntos 
para que en el término de 10 dias contados desde 
la publicac ón dei presente edicto en la Gsceta 
efícial se presente en este juzgado ó en la carca1 pública 
de esta provincia á fin de ser notificado de la eje
cutoria recaída en la causa núm. 6005 contra él mismo 
por lesiones apercibido que de no hacerlo así le 
par?r;n los perjuicios a que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, 26 de Abril de 1898.—José María 
Velez.—Ante mi, Plácido del Barrio. 

£ 0 virtud de providencia dotada en el dia de 
hoy por el Sr. D. Emilio Olavarria Juez de Paz del dis
trito y lo es de i.a instancia interino por sustitución 
reg amentarla en la causa cúm. 11 sin reo por hurto 
y estafa se cita y liama al acusado Pablo Gatteri 
Fugttben natural de Sta. María Isabela de Luzón 
hijo de Antonio y de Ignecia de 17 añes de edad 
criado que ha sido de D. Joaquín Olmos vecino de 
la ca'Ie Cabi do cúm. 54 de tsta Ciudsd para que 
por el térmico de 30 dias contados desde ia in-
seic'ón de este edicto en la Gaceta eñeial de esta 
cemparezca en la Saa .Audiencia de este juzgado 
sito en !a cale de Sto, Tcmis rúm. 1 intramuros 
al objeto de prestir declaración en la referida cau a 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho 
1 éimino se Je pararln los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

£scr}b&n}a del Juzgado de i.a instancia de Intra» 
muros 20 de Abril de i898,-= Francisco R. Cruz. 

Don Francisco Barranco y Gonzales Juez de i.a ins« 
tancia de este partido judicial de llocos Norte. 

For el presente edicto cito llamo y emplazo 
a' procesado ausente Cristóbal Valtíez Paltin natural 
y vecino de esta Cabecera de 28 a fies de €dad 
soltero labrador cen icstíucTcfón que se dice se en
cuentra en el pueblo de Qsiguran dê  distrito del 
Príncipe para que dentro del término de 30 dias con
tados desde 1? publicación de esta requ'sütoria en la 
G<ceta efícial de Manila se presente en este juzgado 
ó en la cácei püb ica de esta provincia á responder 
les cargos que le resu tan en la causa número 114 
de! año 97 pop hurto y falsificación apere bido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz 
paréndo e los perju dos que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Laosg á 14 de Abril de i898>=Franc;sco 
Barranco.»For mandado de su Sría. José F . Ruiz< 

Don Antonio Fercátdez Uncal 2,0 Teniente de Infacteria Jaez 
instinctor del expediente foimtda contra el soldado del Re-
gimknto Infanteua de línea núm. 71 Fedro Santiago pot la 
falta grave de i,a deserción simple. 

Per la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Pedro 
Santiago soldado del Regimiento Infantería de línea núm. 71 
natural de Angat de la provincia de Bulscán hijo de Juan y 
de Potenci&na soltero de 20 afios de edad cuyas stñas perso
nales son las siguientes pelo y cejas negras color moreno frente 
espaciosa nariz chara boca regular barba ninguna y de 1 metro 
556 müímetres de estatura para que en el preciso téimíno de 
30 dias ccmtdcs desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta oficial de esta Ctphal comparezca en este juzgado 
de instrucción á mi disposición para responder á los cargos 
que le resulten del expediente que se le instruye por la falta 
grtTe de l.a deseición simple bajo apercibimiento de que si ro 
cempartee en el plazo fijado será declarado rebelde parándole 
los perjuicios que haya lugar. 

A BU vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cerno militares para 
que practiquen activas diligencias en basca del referido proce-
sade Fedro Santiago y en caso de ser habido lo remitan en 
c'ase de preso á este juzgado y á mi disposición pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Lado en Manila á 16 de Abril de 1S98.«-Antonio Fernández. 

Con Rafael Cacdóa y Calatayad Teniente de Infacteiia de Ma
rina y jaez instiuctor de la stmari» r.iím 433 per deserción. 
For el presente 2.0 edicto cito llamo y emplazo á los i n 

dividuo» Fciiunato Calma Ahjandio ftferen y Esteban Micenis 

siendo el 1.0 natural de Cebú de 25 afios de t i 
tado soltero de profesión timonel e! '2.0 natural ^ 
profesión marinero y el 3.0 natural de Colase ¿s \ 
de Antique de 28 afios de edad de estado soltero 
sión pafiolero de cubierta y pasageros que fuet0 
«Compañía de Filipinas» en 6 de Octubre del afio 
que desertaron en el puerto de Hongkong en Ig 
para que el plazo de 20 dias á coatar desde !, -
inserción en la Gaceta oficial de esta Capital Se , 
este juzgado sito en la Capitanía del Puerto de j¡j 
vite para prestar declaración en U sumaria arriba 
advertiendoles que de no verificarlo se les siguió 1 
que marca ia Ley. 

Dado en Manila, 14 de Abril de 189S—Rafael r j 
su mandato, Fidel Pineda. 

Don Emilio Sala zar y Martínez lier Teniente de 
de la Guardia civil y Juez instructor de la 
desconocidos por el delito de detención. 
Por la presente requisitoria llamo cito y 

desconocidos que el dia 18 de Noviembre del ggo 
sado de tuvieron en el sitio de Cu is del pueblo' 
Hermosa Bataan al montero D. Cándido Tunayg p, 
el preciso ¡érmino de 30 dias contados desde la pujji 
esta requisitoria en ¡a Gaceta de Manila ccmparezJ 

juzgado de instrucción para responder á los cargos c 
saltan en la causa que de órden superior me hallo 
bajo apercibimiento de que si no comparecen en ( 
jado serán declarados rebeldes parándoles el perjmc¿ 

lugar. 
A su vez en nombre de 8. M . el Rey (q. ^ 

y requiero á todís !as autoridades tanto civiles c 
res y de folicia judicial para que practiquen activas 
en busca de les referidos desconocidos y en caso 
bidos les remitan en clase de presos con las s 
bidas á esta casa cuartel y á mi disposición pues u 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Oraci á los 30 dias del mes de Marij 
—Emilio Salazar. 

Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de Ni 
Armada Ajudante de !a Comandancia ce Marina 
trnctor del expediente instruido sobre las avenas 
el Puente de Ayala en 31 da Marzo de 1896. 

Por esta 1 a n quisitotta cito llamo y emplazo 
del Casco túm. 2193 Higinio Montes y los iripnlanJ 
tado casco cuyos nombres se ignora que en la í 
se hallaban de bogadores en el mismo para que pi 
mino de 30 dias se presenten en este jusgado de 
sito en la Capitanía del Fuerte con objeto de dei 
expediente mencicnado sdvirtiéndoles que si transcuij 
plazo sin haber verificado sus present&cicnes se 

en rebeldia. 
Manila, 16 de Abril de 1898—Manuel de la ViJ 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Joaquín Rodriguez Espí Capitán de Infanteiíi 
trector nombrado per la Superior Autoridad del 
tramitar la causa seguida en este Juzgado contra 
conocidos por el delito de robo en cuadrilla cii| 
en las ptrspras ejecutfcdo en término del pueblo 
lupa el dia 23 de Febrero de 1891. 

Por el pres«nte edicto se c ta llama y ímplaa 
mino de 30 dias á contar desde la inserción del 
la Gaceta eficial de Manila al vecino del pueblo 1 
lupa D . Maiiano García de efieio librador sin 
de 68 afíes de edad el cnal se ha tusentado si 
persona que de noticits de su paradero «1 objeto 
persone en la Sala Audiencia del juzgedo sita en 1» 
de ia E'inita núm. 29 á fin de que preste ded 
la predicha causa bajo apercibimiento que de no 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Manila á 20 de Abril de 1898.—Jon 
Per su mandato, Ildefonso López Trio. 

Don Manuel Magal'ón Ufico 2,0 Teniente del Regimia 
Jo"ó rtím. 73 y Jutz instructor nombrado d«l 
seguido centra el soldaco Hilario Mateo Naval" 
cuerpo por !a falia grsve de 1 a deserción. 
Per Ja presente requisitoria cito Uerco y empli 

rico Hilario Mateo Navarro hijo de Víctor y de 
tural del pueblo de Oreon provincia de (Bataas) 
de edad de estado casado y oficio labrador su 
metro 597 milímetros sus señas pelo negio cejíi 
pardos nariz regular barba lampifia boca regular ce. 
stñss particulares con virneias en la cara para 
ciao lérmino de 30 diss contados desde su publi«¡ 
Gacela de Manila compare:ca en !a residencia 0 
juzgado sita en el cuartel de ia Luneta de est» 
iefpender á les caigos que le resultan en el {,¡ 
se le sigue por a falta grave de i,a deseicióo 
bimicnto de que si no comparí ce en el pli zo W 
claiado rebelr e parándole los perjuicios que en 

lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey q. P' 
y requiero á todas las auioridades así civi'es como ^ . 
agentes de la polic'a partido judicial para que P1' 
tivas diJigencias en busca del referido procesado 1 
ser habido lo temitsn en calidad de preso con '8S 
convenientes al calaboto del cuartel que ocupa e' 
miento en esta plaza y á mi disposición pues >d 
dfdo en diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la 1 
dad se miérterá en la Gaceta de Manila. 

Dado en Manila á los 15 dias del mes de Abril c 
nuel Magallón. 

Eon Agapiio Moreno Cubiza l.er Teniente del 
nea Joló núm. 73 y Juez instructor de la 
contra el soldado del expresado Regimiento 
por la grave de i.a deserción. 

Por el presente edicto cito llamo y empla*0 ¿ 
citado para que en el término de 1 mes cont»* 

publicación compsr.zca en el juzgado militar que ^ ' 
dencia en el cuartel de Ja Luneta con el fiD 
claración en la sumaria que se le sigue fué 
así será declarado en rebeldia. 

Dado en Manila á 19 de Abril de l i 

lut, DB AMIGOS DIL TAIS,—EBAI' 


